
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. (601) 3532666 ext. 51424 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 13 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 19/abril/2024. 

 

 

Proceso:  EJECUTIVO Nº 2024-00027 
Ejecutante.-  AUTOAMERICAS MOTORS S.A.S 
Ejecutado.-  YENNY PAOLA AVILA RODRIGUEZ Y OTROS 
 
 

Vista la información suministrada por la Unidad Técnica Operativa – INTRASOG y la 
parte actora, visible en archivos digitales 005 y 006 del cuaderno de medidas 
cautelares, el Despacho:    

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- Agréguense al expediente y téngase en cuenta para los fines 

legales pertinentes la información suministrada por la Unidad Técnica Operativa – 
INTRASOG y la parte actora, visible en archivos digitales 005 y 006 del cuaderno de 
medidas cautelares, así como el Certificado de Libertad y Tradición Nº 00031159 del 
08 de abril de 2024 expedido por el Instituto de Tránsito y Transporte Sogamoso en 
el que se verifica la inscripción de la medida cautelar solicitada sobre el vehículo de 
placas TLP037 obrante en archivo digital 006. 

 
SEGUNDO:- Como del certificado de libertad y tradición arrimado se 

desprende que la ejecutada YENNY PAOLA AVILA RODRIGUEZ identificada con C.C. 
N° 20.724.272 es propietaria del vehículo de placas TLP037, clase volqueta, marca 
Hino, modelo 2013, color Blanco, servicio público, línea FM1JLUD y el embargo 
ordenado se encuentra debidamente inscrito, el Juzgado con fundamento en el 
artículo 601 del C.G.P, ORDENA SU INMOVILIZACIÓN. 

 
TERCERO:- En consecuencia, ofíciese para ello a la Policía Nacional SIJIN 

Sección Automotores para que haga efectiva esta orden y deje a disposición del 
juzgado el vehículo, en un parqueadero de la localidad. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 
JUEZ 
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